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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
DECRETO NUMERO 24

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, en el ejercicio de 
la Soberanía que le ha delegado el pueblo bondureño,

CONSIDERANDO: Que por la voluntad soberana dél pueblo hon- 
dujeño, está investida de todos los Poderes de la Nación.

Por tanto:

C O N T E N I D O
Decreto Np 2*.—Junio de 1965.

Secretarla da EdueaeMn PúMtea
¿cnerdos Np 31 Oe el 3 112 . iuclualre.—Octubre de 1964. 

AVISOS

MANUEL LUNA MEJIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publiquese.

HOSTILIO LOBO C A U X  
Secretario

DECRETA:

Articulo Unico.—Clausurar sus sesiones el día de hoy.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones dél Palacio Legislativo, a los seis días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

Adalberto Atoadle Sánchez 
Odflón Ayestas 
francisco Castellón
0, J&cobo Cárcamo Tercero 
Horacio Fortín
A Gañía y García 
Gulberto Girón Palacios 

. Héctor Orlando Gómez C.
1, Antonio Gómez MiHa 
j. Efrain Bú Girón 
Mar Guerra h.» i
Dom Henríquez G.
I  Humberto Hernández 

, Alfredo Montoya R.
José Iglesias G.

Loto Mendoza Fugób 
Teodoro Rodríguez B.
Callos Miguel Muñoz Muñoz 

• A Fettft Hernández 
Augusto Bodas Valle 
Armando Rodríguez Valle 
Marco Toño Rodríguez 
Aagis Salomón 
Santiago Valladares 
Roberto Vüfela Chinchilla 
L NipoleÓQ Hernández B.

Andrés Al varado Puerto 
C. Canales C.
Miguel Angel Chinchilla 
Julio Galdáxnez Zepeda 
Rodolfo E. Interínalo 
Raúl Girón Ayala 
Gustavo Madrid F. ■
T. Martínez Silva 
Duval Haylock KÜm  
Luis Mazzoni Obando 
Jacobo Hernández G.
Spurgeon R. Miller P.
Jesús María Herrera R.
Joaquín Medina A.
J. A. Molina C.
J. A. Mesa G.
Gustavo Molina Serrano 
P. NuilaP. V ' f
J. Antonio Pérez L 
Arturo Rendón h.
Manuel Pereira Cáttx 
Carlos Rodríguez Wilttaans 
René Sagastume Castillo 
José Mateo Sierra 
Angel Augusto Morales 
Antonia Vel&sqnez v. de Flores

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1965.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República,

Ricardo Zúniga A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

J. A. Ulioa Donaire.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

& Sffiézer.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Sécnetarío de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda;.

M. Aoosta B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Otaras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

J. Antonio Penan.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social*

Aiwfulp H. Núñez V .

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Joño Pineda.
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUC1GALPA, D. C , 21 DE JUNIO DE 1965

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

G o o c Ou r  A 07 o- r  mi ,\ i * ¡O H

SUPLENTES

Doí'lores Modesto Fajardo 
Aguirre. Rodolfo E. Inleriano, 
Jesús Antonio Pineda E., Car
los  A- Orellana, Armando Ca
ballero, Raúl Bueso, Ing. Ra
fael Hernández L., Licenciados 
Manuel Luna Mejía, Manuel J. 

f Fajardo, Alfredo Tábora So
lares. Arturo A. Robles, Gui- 
E erm of ̂ áceres P., Peritos Mer
cantiles Gloria de García, 
Jorge Arnaldo Fuentes, Pro
fesores María Teresa de Fajar
do , Berta Lidia de Fajardo, 
A lm a Iris Castillo. María C. 
«le García, Guillermina Cane
l o  P., Marina de Andino. An
gela de Cardona, Lidia S. de 
Hanilov, Carmen T. de Toro. 
Concepción B. de Milla, Al
ba. Luz Barniea, Emma F. San
tos, María v. de Cálix, Angeli
na Lopéz, Luis A. Castellanos
F ., Pedro Tábora. J, Angel 
Prado. Miguel Angel Toro, 
Víctor M. Chávez. Benjamín 
M illa -V. Abraham Portillo, 
Benjamín Milla Navarro. 0>- 
car Chinchilla Collart. Marco 
Tulio Tábora, Oscar Rene 
Hernández. Miguel Angel So- 
lis, Efraín Canelo T., Mario 
A - Bueso, Julio C. Benítez, 
Ramón Arturo Bueso, Carlos 
David Figueroa, J. Antonio 
Castellanos h., Antonio Mon- 
talvo, Francisco Segurado, Jo- 
s é  Angel López, Enrique A. 
M ejía, Bachilleres Rene Zela- 
ya  CL, Juan Angel Arias, Pro
fesoras Daisy Pineda M., Ele- 
ma de Deleón, Argentina Cas
tellanos C. y Rosalía López.—  
Comuniqúese.

O swaldo López A.

de la aldea Nuevagu. Muñid-', Elvia Orellana Arriaga. l)i

Copán. Artículo 206. Inciso 
b) del Código de Edueación 
Pública:

Doctores Raúl Bueso, An
gel Gabriel Cardona, Modesto 
Fajardo Aguirre, Jesús Anto
nio Pineda E.. Rodolfo E. In- 
leriano. Caídos A, Orellana. 
Armando Caballero, Licencia
dos Manuel J. Fajardo, Artu
ro A. Robles, Manuel Luna 
Mejía, Alfredo Tábora Sola
res, Guillermo Cáceres P., In
geniero Rafael Hernández L¿. 
Profesoras María Teresa de 
Fajardo, Berta Lidia de Fa
jardo, Alma Iris Castillo, Car
men C. de Toro, Lidia S, de 
Danilov. Emma F. Santos, An
gelina López, Ernestina de So- 
lís, Elena v. de Deleón, Con-

| io de Esparta, por escaso nú
mero de alumnos, a partir del 
1" de octubre. Nombramiento 
autorizado por Acuerdo N" 
;’,41 del 1" de febrero del año 
en curso.- —( .omuhújuese.

Osww.nn López A.

El Seríela rio de Estado en 
el Despacho de Edueación lYi 
Mica.

 ̂ Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3109

Tegucigalpa, D., C., 20 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento
de Santa Bárbara, en la for
ma que sigue:

cepción B. de Milla, Benjamín 
Milla Navarro, Pedro Tábo-; Olivero Rápalo, Profesor 
ra, Julio C. Benítez. Luis A.|Auxiliar ¿e ía Escuela Urba- 
Castellanos F. Ramón Arturo 1’ñ Wenceslao Caballero ,

rectora de la Escuela Rural 
“ Patria", aldea Sequire, Mu
nicipio de Yamaranguila, en 
sustitución de Augusto César 
Martínez, que pasó a otra es
cuela. a partir del 1“ de oc
tubre.

Armando Be jarano Canta
rero. Sub-Director de la Es
cuela Rural, aldea San Jeróni
mo, Municipio de Jesús de 
Otoro, en sustitución de Sote- 
ro Zelaya, que fue destituido 
por abandono, a partir del 1" 
de octubre.

J o s é  Oscar Manzanares, 
trasladarlo de Sub*Director de 
la Rural, aldea Coclán, Muni
cipio de Jesús de Otoro, con 
iguales funciones a la Rural 
aldea, Semane. Municipio de 
Yamaranguila, en sustitución 
de Hilda Martínez del Delcid, 
que fue destituida. 1° de oc
tubre.

Klaría de los Reyes Muñoz 
C., Sub-Directora de ía Escue
la Rural, aldea de Coclán, Mu
nicipio de Jesús de Otoro, en 
sustitución de José O s c a r

por maternidad a la  Profesóte 
Sofía Rivera de Pinel, du
rante 6 semanas, a partir del
15 tic octubre.

Klsenora Testa Miranda, 
Profesora Auxilar (interina) 
de la Escuela “ Renovación” , 
Municipio de Jesús de Otoro, 
Para-hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Olga Ma
rina Matute de Meza, 6 sema
nas a partir del 15 de Sep
tiembre.

t

Los nombrados devengarán
c] sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

OswAt.no López A.

El Secretario de Estadq^; 
el Despecho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Bueso. Enrique A. Mejía. Mi
guel Angel Toro, Miguel An
gel Solís, José Angel López.
J. Angel Prado. J. Antonio 
Castellanos h.. Marco Tulio 
Tábora, Mario A. Bueso. Fran
cisco Seguí ado. Oscar Chiuchi- nicipio de Macuelizo. a partir 
lia Collart. El rain Canelo T.. t;e[ ] n febrero.
Guillermina Canelo P.. Mari-'
na de Andino. Tránsito v. de! Los nombrados devengarán

del Municipio de Nuevo Celi- 
lac. a partir del 1° de febrero.

Delfy Marina Ruiz, Profe- 
>ora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Dionisio de Herrera” , 
de la aldea Río Blanco, Mu-

Hernández, Daisy Pineda M., 
Rosalía López, María v. de 
Cálix. Arely Cuestas, Marina 
C. de García.—-Comuniqúese.

Oswald o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nü 311

Acuerdo N" 3108

el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N” 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N" 114 
del 6 de junio de 1953.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

| Eugenio Matute. C.

Tegucigalpa, D. C., 20 
Manzanares, que pasa a otro | octubre de 1964. 
puesto, a partir del F  de o c * , , ,  f .
t kre i i .lele del Gobierno Militar,

Sergio Avala, trasladarlo, a c u e r d a :
tíe Sub-Di rector de la Escuela ,
iín v*  -  w  • • Nombrar a partir del 1 deDomingo \ asquez . Munici- 1 \
pió San Antonio, a Director noviembre a, Marta Ester
de la Rural “ Ramón Rosa” . , , , i i

1 1  i-. r  Af . . .  ce. barrendera de la Escuelaaldea hl Carmen. M unicipio, / v  *
de Camasca. en sustitución de i “ Monseñor E. Fiallos” ,
Rafael Lemus, que se suspen-i • , . . *•>, , , . . , . ita ciudad, en sustitución «de del servicio por faltas dis
ciplinarias. a partir del V  de (Juana Rosa Mejía que renwr 
octubre.

Juventina Q. de Márquez,! 
trasladarla del cargo de Di-) 
rectora aldea San Jacinto, Mu

elo.

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1964.

El Secretario de Estado en 
e l  Despacho de Educación Pú

h W a ' Eugenio Matute C.|Et ,efe  del C i e r n o  Militar,
________  a c u e r d a :

Acuerdo N9 3107

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les  del presente año lectivo, 
para optar al título de Maes
tros de Educación Primaria y 
Bachilleres en Ciencias y Le 
tras, en el Instituto “ Alvaro 
Cantrera&*\ de Santa Rosa de

Cancelar los Acuerdos de 
Nombramiento de algunos Pro
fesores del Departamento de 
Atlántida, en la forma que 
sigue:

José Ignacio Cardona, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
de la aldea El Naranjal, Mu
nicipio de La Masica, por es- 
caso número de alumnos, a 
partir del T' de octubre del 
presente año. Nombramiento 
autorizado por Acuerdo N“ 
341 del 1” de febrero del año 
en curso.

Carlos Zaldívar Andrade, 
Director de la Escuela Rural

Acuerdo N° 3110

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Cobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de In- 
t’bucá, en la forma que sigue:

Augusto César Martínez, 
trasladarlo de Director de la 
Escuela Rural “ Patria” , aldea 
Sequire, Municipio de Yama
ranguila. con iguales funcio
nes a la Rural La Sorto, Mu
nicipio de Inlibucá. en susti
tución de Doroteo Méndez, 
que fue destituido, a partir 
del 1" de octubre.

nicipio de San Antonio, a sub- 
Di rectora de la Escuela Ur
bana “ Domingo Vásquez” , 
Municipio San Antonio, en 
sustitución de Sergio Ayala, 
cue pasa a otra escuela, F  de 
octubre.

Armando Mejía Mendoza, 
Director (interino) de la Ru-, 
ral “ Las Américas” , aldea 
Guaruma. Municipio de Con
cepción, para hacer licencia 
por maternidad a' la Profesó
la Adela Menéndez, durante 
6 semanas, a partir del 15 de 
octubre.

Marina Méndoza Cruz, Di* 
rectora (interina) de la Es
cuela Rural aldea Corralita, 
Municipio San Antonio, para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Andrea del Cid 
de Ayala, 6 semanas, a par- 
lir del ó de octubre.

La nombrada devengará el 

sueldo asignado en el Presu

puesto dé la respectiva escue;

la— Comuniqúese.\ H ̂
Oswaldo López A

El Secretario de Estado eií 
el Despacho de Educación Pú' 
blica, .

Eugenio Matute &

Ondina Arriaga Flores,
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “ Reno
vación ” , Municipio de Jesús 
de Otoro, para hacer licenciaI forma siguiente:

Acuerdo N9 3112
• t

Tegucigalpa, D. C., 20 
octubre de 1964. " ’ %

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ' . '

Aprobar las Ternas Exapú-: 

nadaras que practicarán las- 

pruebas Finales del presente , 

uño lectivo, en eh “ Instituto. 

Central” , de esta ciudad €a  ̂

pital. nombradas por el Direc

tor de dicho Instituto, en &
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Primer Curso

Grupos Nos. 1, 2, 3, 4, o , 
4  Perito Mercantil Florencia 
Gómez B. y Profesora Sonia 
V. de Cálix.

Grupos Nos. 7, 8, 9, 10, 
Perito Mercantil Roberto Ba
rgas A. y Profesora Edith 
jU de Pumpo.

Grupos Nos. 11, 12, 13, l l, 
;I5, 16, Profesores Mario Ló
pez Soto y Oscar H. Tovar.

MATEMATICAS

Segundo Curso

"^Grupos Nos. 1, 2, 3, 4, 5,
I Bachiller José María Vallada- 

res y Profesora Ana Luisa de 
' Iróchez.
's. Grupos Nos. 4, 6, 7, Bachi

ller Dagoberto Gómez y Pro
fesora Orfilia de Valladares.
- Grupos Nos. 8, 9, 10, 11, 
12, Peritos Mercantiles Mirna 
Avila y Profesor César A.

I, 11 Cursos, Ciericias Natu
rales, Bachiller Juan P.. Mer- 
$ado y Profesora Mercedes de 
Ramos.

I, II Cursos, Estudios Socia- 
' les. y Educación Moral y Cí
vica, Profesores Noé Pineda 

’ P. y Tulia de Pinto.
í, II Cursos, Inglés, Profe- 

\soras Esperanza Martínez y 
Altragracia de Núñez

Tovar.

'M A T F R ÍA ^  R F T R ASADAS ¡Santiago Muñoz V. v Teniente ¡ Grupo N 1 14, Profa. Con- Grupo V  9. Bachiller y
¡Natalio Dubón M. 7uelo de Murillo S., señor M i- ! Sub-Teniente Juan R. Molina

CICLO COMUN DE CLLTU - Grupo “ B’\ Teniente Coro^guel Aguilar S. y Profesora f — Ingeniero J. Antonio Bo- 
RA GENERAL  'ne[ Ra(R Qa]0 Soto, Profesor Margarita de Morales. nilla y Profesor Oscar H.

Día lunes, 16 de noviembre | Santiago Muñoz V. y Teniente 
. t „ 'Natalio Dubón M.

A las / de la manana Grupo “ C” . Teniente César
MATEMATICAS  Elvir, Profesor Benjamín Ba-

. negas y Teniente Natalio Du
bón.

Grupo N“ 10 .'Bachiller Tu-

I, II Curso?, Educación Mu
sical y Artes Plásticas, señor 
Ramón de León y Profesora 
Adriana S. de Blanco. 

t I, II Cursos, Idioma Nacio
nal, Profesores Arturo A lonso!

Grupo "D'\ Teniente Leo
nel Gutiérrez Minera, Profe
sor Benjamín Banega? y Te
niente Natalio Dubón M.

Grupo “ E”  Teniente Da
niel Bali Castillo, Profesores 
Arturo Gómez Z. y Enrique 
Reyes B.

Gruño ‘ “F” . Teniente Daniel 
Balí Castillo. Profesores Ar
turo Gómez Z. y Rafael Arita 
Chinchilla.

IDIOMA NACIONAL 

Primer Curso 

A la 1 de la tarde

Grupo N9 1, Licenciado Go- 
dofredo Alvarado, Profesoras 
Elena de Contreras y Rosario 
de, Figueroa.

Grupo N9 2, Profesoras Ma
ría Herrera, Herlinda de Ca
rias Lindo y Rosario de Fi* 
gueroa.

Grupo N” 3, Profesores 
Berta de Coello Díaz, Gloria 
de Duarte y Víctor F. Ardón,

Grupo N° 4, Profa. Amelia 
de Zelaya, Licenciado Fernan
do G. Carias y Profesora Ro
sario de Figueroa.

Grupo N9 5, Profes. Saúl 
Zelaya Jiménez, Celia de Sie
rra Víctor F. Ardón.

Grupo N9 6, Profesores An
tonio Bracamonte, Femando

Grupo Nn 15, Profesores 
Isabel de Castillo. Víctor M.
Campos y Toribio Bustillo D* ¡]jo''*e7  Cruz. Perito Mercan 

Grupo N 16, Prole?. Ninfa ltj| ^  Anumja de Alvarado y 
C. Pa¿lilla. Juan Parada y p rofesora Ana Luisa de Tró- 
Margarita de Morales. !chez.

Grupo Nn 17, Bachiller Os- i
car Padgett, Profesores Raúl' Grupo N 11. Perito Mer- 
Sánchez y Margarita de M o-ltanlií Porfirio López, Profe- 
rales 1 sores Orfilia de Valladares y

Grupo N” 18. Profes. Héc- ¡Santiago Muñoz V. 
tor Gálvez, José Angel Mal-j Grupo Xo 12, Bachillere? 
donado y Adriana S. de Blan-! Carlos Lorenzana. Raúl Díaz 
co. iv Profesora Orfilia de Valla*

A  QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben d* 
ser a nombre de Directo» Ti
pografía Nacional.

Gruño Nn 191 Profesor Ra
món de León. Bachiller Luí? 
B. Gómez y Profesora Marga
rita de Morales.

Grupo N° 20. Lie. Rafael ¡£aúl Bues0 >‘ Auri*,ela

dares.

Grupo N" 13, Ingeniero In- 
fieri Jijlio Baide. Profesores

de

Manzanares, Bachiller Juan Guevara.
Elias Asfura y Profesor Josél Grupo N9 14. Bachiller Ro-
Angel Maldonado.

Grupo N9 21, Profa. Mar
garita de Rodríguez, Bachiller 
Carlos H. Fortín y Profesora 
Adriana S. de Blanco.

; lando Bertety. Perito Mercan
til Marianela Fortín y Profe 
sora Auristela de Guevara.

Grupo N" 10, Bachiller R o
berto Pacheco, Profesores A l
ba M. Sierra y Florentino 
González G.

Grupo N9 11, Profesora Ed- 
munda Pascua, Bachiller Al- 
cides Aguilar y Profesora Ro
sario de Figueroa.

Grupo N9 12. Profesores 
Pastora Urbina, Erika Jimé
nez y Florentino González G* 

EDUCACION MUSICAL

Primer Curso
s

Día martes 17 de noviembre 
a las 7 de la mañana

Grupo N91, señorita Isabel 
López V., Profesoras Marta de 
Rosales y Adriana S. de Blan-

Grupo X9 15. Peritos Mer-lC0‘
Grupo N" 22, señores Ro-¡ L.al? " 1<’ 5 fausto Mejia N. An-| Grupo N" 2, señores Mari®

dolfo Ramírez, José S. Bus-1'I’™  R ‘ Va” ada[,e5 £ Profesori 
tillo A. y Profesora Adriana j.AleJandro Cart,11° R'
S. de Blanco. Grupo N“ 16, Ingeniero Re-

Grupo N° 23, señor Mar- 
(loqueo Lago?. Profesores Ju

né Lorenzana S., Perito Mer
cantil Luisa de Ortega y Pro

lia Yillibord y Raúl Sánchez, fesora Ana Luisa de Tróchez. 
Gruño Xft 24. Profesora

Joaquina López, señor Rene' 
Aguilar v Profesor José An-1 
gel Maldonado.

ESTUDIOS SOCIALES 

Tercer Curso

Grupo X o 1. Profes. Noé 
MATEMATICAS t Pineda P.. Amparo v. de Por

tillo y Diana de Guardiola.

P. Figueroa y Víctor F. Ar
dón.

Grupo N° 7, Profesores 
Zoila A. Alemán, Mélida Fia- 
llos y Víctor F. Ardón.

Grupo 8, Profesoras Fran- 
Alvarado y Elly de Chavarría. j c is c a  R de Matute, Victoria 

I Curso. Educación Física, de Castellón y Berta Bri- 
^tofesores Carlos Petrosa y j ceñ0.

■ Grupo 9, Profesoras Elba 
! M., de Reyes, Lidia de Alvara- 
! do y Modesta Ardón de David. 
! Grupo 10, Profesores Jesús 
I Uclés Santos, Lesly Castejón 
y Juan José Munguía.

Grupo N911, Profesora Adi-

Próspero Díaz H.

EXAMENES DE PRO. 
MOCION

EDUCACION FISICA 

Primer Curso

K Primera Edad. Primer Ciclo 

SEÑORITAS

Grupos “ A”  y “ B”  Profe
soras Adela v. de Angulo, Ro
sario de Figueroa y Sergia de 
Planas.

■Grupos “ C”  y "D ’\ Profe
sarás Alicia Nieto P., Victoria 
R. de Castellón y Sergia de 
dianas.

VARONES
Grupo “ A” , Teniente Cora- 

•̂ *1 Raúl Galo Soto, Profesor

lia de Gallardo, Licenciado 
René Suazo I.. y Flora Rodrí
guez.

Grupo -N° 12, Profesores 
Eva R. Maradiaga, J. Nicolás 
Pineda y Modesta A. de Da
vid.

EDUCACION MUSICAL

Primer Curso

Grupo N9 13, Señorita Isa
bel López V., Profesoras Mar
ta de Rosales y Margarita de 
Morales.

Segundo Curso

Grupo N9 1, Bachiller Juan 
Kongrel Burgos, Profesores 
Norma P. de NeLson y San
tiago Muñoz V.

Grupo N9 2, Bachiller Emi
lio Navarro, Profesores Sonia 
V. de Cálix y Santiago Mu
ñoz V..

Grupo N9 3, Profesor Fran- 
sisco M. Maradiaga, Ingenie
ro Julio C. González y Profe
sora Priscila Banegas.

Grupo N9 4, Bachilleres Jo
sé María Valladares, Antonio 
Escobar y Profesor Oscar H. 
Tovar.

Grupo X" 5, Bachillere? 
Dagoberto Gómez S., Rafael 
Barahona y Profesor Alejan
dro Castillo R.

Grupo N9 6, Perito Mer
cantil Mirna Avila, Profesores 
Adela v. de Angulo y Oscar 
H. Tovar.

Grupo Nn 7, Bachiller Adal
berto López, Profesora Edith 
A. de Pumpo v Bachiller Aní
bal Aguilar H.

Grupo N° 8, Bachiller Fran
cisco Núñez, Perito Mercantil 
Yolanda de Regó y Profesor 

¡César A. Paz.

Grupo N° 2, Profes. Her
nán Castro C., Ana de Gómez 
y  Katty de Thiebaud.

Grupo X r’ 3, Profesores Go- 
dofredo Figueroa, C a r m e n  
Díaz Flore* y Rosario de Fi
gueroa.

Grupo X 9 4, Profesores An
tonio Osorio, Tulía de Pinto 
y Julia R. de Flores.

Grupo X o 5, Profesores Ra
fael Valle, Mercedes de Ber- 
ganza y Rosario de Figueroa.

Grupo X' 6. Bachiller An
drés Roberto Valladares, Pro
fesores Alicia Xieto Pineda y 
Carlos Antonio Aguilar.

Grupo N9 7. Profesores Oti

lia de Zepeda, Alma María 

de Chavarría -y Francisco Va- 

llecillo.

Grupo V ' 8. Profesores Jo

sefina Figueroa, María Anto

nia Pascua y Adán Funes D.

Grupo N9 9, Profesores Gui

llermo Mayes, Alena Pascua y 

Adán Funes D.

Moneada, Miguel Aguilar S. 
y Profesora Margarita'de Mo
rales.

Grupo N° 3, señor Manuel. 
Manzano, Profesores Víctor 1VL 
Campos y  Toribio Bustillo D.

Grupo N9 4, señor Ramón 
Galo A., Profesores Juan A . 
Parada y Adriana S. de Blan
co.

Grupo N9 5, señores Daniel 
Pérez, Ramón de León y Pro
fesora Margarita de Morales.

Grupo N9 6, señor Humber*
• le  Martínez, Profesores Raúl 
Sánchez y Margarita de Mo
rales. #

Grupo N9 7, señor Arnafdb 
Guillén, Profesores José Angel 
Maldonado y Adriana S. de 
Blanco.

Grupo N9 8, Profesoras Isa
bel S. de Castillo, Consuelo de 
Murillo S. y Adriana S. de 
Blanco.

Grupo N" 9, Profesora Nin
fa C. Padilla, Bachiller Elias 
Jesús Asfura y Profesor T ori
bio Bustillo D.

Grupo N“ 10, Profesora On
dina de Gálvez, señor Mardo- 
queo Lagos y Profesor Toribio 
Bustillo D.

Grupo N“ 11, licenciado 
Rafael Manzanares, Bachiller 
René Bustillo D. y Profesora 
Adriana S. de Blanco.

Grupo N9 12, Proia, Mar
garita de Rodríguez, Bachiller 
Carlos H. Fortín y Profesor 
Toribio Bustillo D.
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A V I S O S La infrascrita, Jefe de la Sección de Patenten y M ore* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con fecha veintinueve de abril de)

Denuncias Mineras año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda —En representación de la 
casa Olin Mathieson Chemical Corporation, una corporación 
del Estado de Virginio, manufactureros domiciliados en 460 
Park Avenue, Nueva York 22, Nueva York. Estados Unidos 
de América, según el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: “ Research 
Seal-BsndM , y Dibujo, en español “ SelU,-Banda de Investí

gación”  y Dibujo, según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N9 782 716, inscrito el 5 de enero dé 1965. 
en la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege drogas y preparacio
nes medicinales y farmacéuticas para usos humanos y usos 
veterinarios; la marca, independiente He tamaño o color se 
aplica o fija a los productos mismos o a los envases, recipien
tes, paquetes, empaques, cajas y envoltorios que los contie
nen, por medio de etiqueta?, impre-iones, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco — (f) Mario Bus- 
tillo1' . Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectOB de ley.—Tfgucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1965.

argentina  M. d e  Cb á v b z
21 J. 65.

Rl Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, par» loe Anee legales, al 
pdblioo hace saber: que con fecha 
5 de mayo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: ‘ Se denuncia 
una zona minera.—Sefior ministro 
de Recursos Naturales.—To, Nazs- 
rio Hssbuu, mayor de edad, casa
do, minero y de este veoludarlr, 
ante usted con et debido respeto 
comparezco a denunciar para adqui
rirla y explotarla en gran eicsla 
una zona mlDer», que condene oro, 
plata y  otros metales, de doscien
tas hectáreas de extensión su pe t fi
cta I, la que llamaré “ San Carlos 
N p 5” , alteada en el caserío Sara- 
banda, en el municipio de Santa 
Lucía, departamento de FranHaco 
Morazán, cuyos limites son: al Ñor- 
te , cerro Colonchln; al Sur, ceno 
Sil Picacho y zona San Carlos Np i 

3  N p 2; al Este, cerro Loa Encinos 
u  caserío El Agua Podrida, y a 
Oeste, loma del cerro Colooctifn y 
carretera que conduce a Santa Lu
cía .—Tegucigalpa, D, U., mayo £ 
de 1965.— (f) Nazarlo H iibun” , -  
Tegucigalp», D. O., mayo 6 de 1965

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía , 
M inistro de Recursos Naturales,

21 J. v 19 J. 65.

1E1 Infrascrito, Secretarlo de Es
tado  en el Despacho de Recuraos 
Naturales, para los fines legales, 
al pábltco hace saber: que con feche 
5 de mayo de 1965, se admitió el de
nuncio que dice: “ Se denuncia una 
zona m inera.— Señor Ministro de 
Recurso* Naturales.—Yo, Nazarlo 
S asbun , mayor de edad casado: 
« in e r o  y de este vecindario, ante 
TJd., ccn el mayor respeto compa
rezco a denunciar, para adquirirla, 
una zona minera que contiene pla
ta, oro y otros metales, de dosclen- 

-tas  hectáreas de extensión, ubicada 
jurisdicción  de los municipios 

'd e c a n t a  Lucía y Valle de Angeles, 
en el departamento de Fracisoo 
Morazáo; ae llama la zona minera 

« qoeddeauocio “ San Car.os Np 4" y 
* c t á  lim itada: al Norte, terrenos 
Cjidáiss del municipio de Valle úe 
A ngeles, carretera de por medio y 
Montaña Grande; al Sur, Cerro de 
O ro y zona minera ' San Antonio” , 
denunciada por el compareciente; 
«1 Este, terreno denomloado La 
Joya Grande y Los Corrimos, y al 
Oeste, oerro de Los Encinos, Dicha 
zona minera está situada propia
mente en el caserío Agua Podrida, 
•u los municipios autos Indicados. 
JL» explotaré en gran escala— Te- 
jgoclgalpa, D .U ., 5 de mayo de 1965.
— <£) N»zario Hasbun” __ Tegucl*
galps, D. o . ,  mayo 6 de 1965.

H écto r  M olina  García,
Ministro de Recursos Naturales 

“21 J., y lp  J. 66.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe ,de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca .—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.-

En representación de la compa
ñía Olin Mathieson Chemical 
Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, manu 
factureros domiciliados en 460 
Park Avenue, Estado de Nue
va York, Nueva York, 100^2. 
Begún poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente conj parezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca inicial hondurefiB, 
la primera en el mundo, de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro 
ductos medicinales, farmacéu
ticos y veterinarios, especial
mente preparaciones antiinfla . 
matorias; la marca indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los 
e n v a s e s ,  recipientes, empa
ques, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, etique
tas. m a r b e t e s ,  estarcidos 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para 
todo Jo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f; M a r i o  
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de mayo de 1965.

Argentina M. os Chívkz.
21 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de junip del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Koppers Company, Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en Sotuer- 
vell Park, ciudad de Monroe- 
viUe, Estado de Pensylvania, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

MOKA
para distinguir: materiales de 
construcción, casas prefabri
cadas para climaB tropicales, 
y partes para las mismas; y 
la cual se aplaca a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de pla
cas o etiquetas que se lea ad 
hieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio.

Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el
clisé__Tegucigalpa. D. C., 9
de junio de 1965.—Daniel Cas 
co L .“  Loque se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de junio de 1965

Argentina BL k  Chívzx

21 J., 19 y 12 J. 65

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Union Carbide 
Corporation, corporación de] 
Estado de New York, domi
ciliada en 270 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

U N IF O L
pera distinguir: fertilizantes; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que Be 
les adhieren y en cualquiera

otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigal
pa, D. C., 9 de junio de 1965.- 
Daniel Casco h tT Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectOB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C . 10 de junio 
de 1965.

Argxntina M. k  Calvez
21 J „  19 y 12 J. 65.

La infrascrita,. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
.compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según poder que 
obra en esa Secretaría de Es-j 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

NORDA
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado

de registro N9 848.742. tas- 
rrito el 6 de mayo de 1963 en la 
Oficina de Patentes, Regietro 
de Marcas de Fábrica, de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege en 
general, pescado y p-odqctos , 
de pescado; la marca, indepen
diente de tamaño, ctlor o di
seño especial, se aplica o fija • 
los recipientes, paquetes, em
paques, cajas y envoltorios qae 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario BuBtillo". Lo que «e 
pone del conocimiento del pú
blico papa los efectos de ley.-1 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

Argentina M. m  GhÍvu ,
21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: qne con 
fecha '¿b de mayo del afio eti 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgatc-^aknoliyt 
Company, domiciliada en $D0 
Park Avenue. ciudad dé New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirte el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

AZULEX
para distinguir: ingredientes, 
de jabones para lavar y deter
gentes; y la cual se aplicas 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro. 
piada en el comercio. Presento! 
el poder para que se razone cá 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—'Te* 
gucigalpa, D. C., 25 de msyio  ̂
de 1965.—Daniel Casco L.”  1)0 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de mayo de 1965, ,

Aa&Brrnfi M. at Caina
21 J, 65.

La infrascrita. Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veintisiete de abril del
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La infrascrita, Jefe fie la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sab<>r: que con fecha veintiséis de abril del año 
en curso, se admitió !a solicitjd que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. - Jefatura d?l Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la firma Th* 
Fuller Brush Company, una corporación del Estado de 
ConnectiVut, manufactureros domiciliados en 88 Long Hill 
Street, E»*t, Hartford,
^rtnnecticnt, Estados 
Unidos de América, 
según el poder que 
obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosa
mente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada ‘ Fuller”  y Diseño, según el cli"é y con forme'al 
adjunto certificado de registro Np 539.836, inscrito el 27 de 
marzo de 1951. en la Oficina de Patente* de los Estados 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y proteg*» 
sustancias para pulimento o acebado de muebles, crema para 
brillo de muebles, cera líquida para pulir, cera en pasta pare 
pulir, cera de pulir rápida en secar; la marca, independiente 
de tamaño o color, se aplica o fija a los envases, empaques, 
paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente empleados en la industria v el 
comercio, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigaipa. D. C., veintiséis de abril de mil nove* 
cientos sesenta y cinco.— (f) Mario Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegu* 
cigatpa, D. C*. 12 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez
11 y 21 J. 65.

«ño «n c u r r o ,  se admitió 
la solicitud que dice; “ Regís 
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura d°l Go
bierno Militar.—Economía ' 
Hacienda. -  En representación 
de los señores Guillermo Al
fredo Sol y Mario André* 
.'Sol. ciudadanía salvadoreñas 
mayores de edad. Ingenieros 
y residentes en la ciudad de 
San Salvador, República de El 
.Salvador, según el poder que 
a c o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis 
trcyly depósito de la marca de 
.fábrica denominada:

NILO
palabra, s3gún el c isé y con 
forme al adjunto certificado 

«de registra N9 11-588 del 11 de 
septiembre de 1964, inscrito 
en la Oficina de Patentes, 
parcas de Fábrica y de pro
piedad Literaria de San Salva

dor, El Salvador, marca que 
ampara, distingue y protege 
arroz para consumo alimenti
cio y arroz para semilla; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los empaque?, 
Sacos, paquetes y envoltorios 
•que los contienen, por medio 
de etiquetas, marbetes, placas, 
estarcidos y en otras formas 
generalmente empleadas en la 
industria y el comercio, para 
todo jo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
iPegucigalpa, D. C-, veintisiete 
de abril de mil novecientos se
senta y cinco. ~ (f) Mario Bus- 
tillo” , Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegueigal- 

^pa, O. C„ 12 de mayo de 1965.
, Argentina M. dc Ci í t b  

21 J. 65
r**7—....................  11

La infrascrita, Jefe de la 
¿Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
-solicitud que dice: “ áe solicita 
registro y depósito de u n a 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Economía y Hacienda 
:(Oficina de Marcas).—César 
A. Batres, mayor de edad 
«asado, Abogado y de este 

j,domicilio, actuando en calidad 
-'de apoderado de La Bilbaína 
¡S, A-, una sociedad del domi 
cilio de la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, co
lmo lo compruebo con el poder 
que acompaño, con todo res
peto comparezco ante esa Se- 
-«retaría a solicitar el registro 
y depósito a favor de mi re
presentada de una marca que 
<*e encuentra registrada bajo 
g) número treinta y un mi

setenta y cuatro, folio setenta 
y cuatro del tomo noventa y 
dos del libro de inscripciones 
del Registro de Costa Rica, 
registro que se v e r i f i c ó  el 
veintiséis de febrero de) año 
en curso, como aparece de la 
certificación q u e  acompaño. 
La marca indicada consiste en 
un símbolo que representa las 
líneas exteriores de un escudo 
sobre el que están trazada1* 
líneas paralelas horizontales. 
Sobre el escudo, al centro, 
está superpuesto un rectán
gulo con fondo blanco y en el 
interior del rectángulo dibu
jadas unas torres, una esca
linata. un arco y doB figuras 
de animales. La marca así

descrita se conoce como * Es
cudo Bilsa” , distingue la fa
bricación y venta de suelas, 
tacones de hule, zapatos y ar
tículos de vestuaiio, de fabri
cación de mi-representada, y 
se usa mediante etiquetas im
presas adheridas a los produc
tos o en cualquier otra forma. 
Acompaño los documentos de 
ley y 'ruego Be admití la pre
sente solicitud y se le d é '  el 
trámite correspondiente,—Te- 
gucigalpa, D. C., mayo vein

ticinco de mil novecientos se
senta y cinco — (f) César A. 
Batres” . Loque se pone en 
conocimiento del público para 
lis efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 28 de mayo de 
1965.

Argentina M. de Chávez 
21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha s i e t e  de mayo del 
año en curso, sq admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda. -  En representación de 
la compañía Emhart Corpora 
tion, una corporación del Es
tado de Connecticut, cuya di' 
rección es P.O. Box 1620, en 
la ciudsd de Hartford, Estado 
de Connecticut, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registre 
y depósito de la marca deno
minada:

HILL
y diseño, según el clisé y con
forme al adjuntu certificad» 
de registro N9 786.009 del i 
de marzo de 1965, inscrita en 
la Oficina de Patentes de lo* 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue

y protege aparatos refrigera
dos para almacenes: la marca, 
independiente de tamaño, co
lor, se aplica o fija a los artícu
los mismos, o a los paquetes, 
empaques, cajas, y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de placas, etiquetas, marbetes* 
grabados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
s i e t e  de mayo de tqil no
vecientos sesenta y cinco. —(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 19 de junio 
de 1965.

Akhitoa M. i» Ch ívk .
21 J. y 19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha q u i n c e  de mayo del 
año en c u r s o ,  te admitió 
¡a solicitud que dice: ’ ‘Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de) Go
bierno Militar.—Economía, y 
Hacienda.—En representación 
de la casa Warner-Lambert 
Pharmaceutical Company, una 
corporación del Estado de De» 
laware, manufactureros domi
ciliados en 201 Tabor Road, 
Ciudad de Morris Plaius, Es
tado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, Be g ú n  
el poder que ebra en eBa Se
cretar la de Estado, respetuo
samente comparezco a solici 
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SMITH BROTHERS

& Retrato, según el clisé y 
conforme al adjunto certifica 
do de registro N9 697.348 de 2 
te noviembre de 1954, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege pastillas contra 
la tos y jarabes contra la tos; la 
marca, independiente de ta
maño, o color se aplica o fija a 
los envases, recipientes, empa
ques, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, etique
tas, marbetes, grabados, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente empléa
los en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan i os demás documentos de 
tey.—Tegucigaipa. D. C., quin- 
•e de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco,—(f) Mario

Bustillo” . Loque se pone de! 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
gaipa. D. C., lv de junio de 
1965.

Abcsivtika R  dk GkÍv b
21 J. y lo J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de* 
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura de! Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía E m h a r t  Corporation» 
una corporación del Estado «te 
Connecticut» cuya dirección es 
P O. Box 1620, en ciudad de 
Hartford, Estado de Connec 
ticut Estados Unidos de Amé
rica, según, el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado*, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica que 
consiste en una letra: “ H” ,

estilizada, según el clisé y con
forme a los adjuntos certifica
dos de registro N? 762.727 
del 7 de e n e r o  de 1964 y 
Nv 767.547 del 31 de marzo de 
1964. de la Oficina de Patentes 
de los Estados UnidoB de Amé» 
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege aparatos no 
refrigerados para almacenes, 
incluyendo estanterías, per
chas para exhibiciones, mesas 
para acomodar y pabellones y 
aparatos para colocar verdu» 
ras secas; vitrinas refrigera
das de exhibición, es decir 
productos tanto refrigerados 
como no refrigerados; la mar
ca, independiente de tamaño a 
color, se aplica o  fija a los 
artículos mismos o a sub em- 
ques, cajas o envoltorios que 
los contienen, por medio de 
placas, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la i n d u s t r i a  y el 
comercio para todo 'o cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigaipa, D.C., 
siete de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco. —(f)  
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 1“ de junio 
de 1965.

Amotina ML ds ChÍvrz .
21 J. y 19 J. 65.
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La Infraiertta, Jefe de le Srcc'ón 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de le Secretarle de 
JEcononía y Hacienda, hace aaber? 
que con f-cb e   ̂de majo del año en 
curso, un admitió la solicitud que 
dice: "R egistro  y depósito de una 
marca «te fábrica.—Jefatura de 
Gobierno Militar. — Economía j 
H acienda.—En representación df 
la compañía Ford Mctor Cotnpany, 
una Corporación del Astado de De* 
laware, manufactureros. tlomici la
do* en The American Roed,ciudad 
de Dearborn, Batido de Michigan, 
Balados Unidos de América, según 
el poder que acompaño. reapeLuo- 
aamente comparezco a solicitar ei 
registro, com o marca Inicial hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

SEIECT-O-SPEED
según el clisé, marea que ampara, 
distingue y protege chssis, partea 
principales y accesorias para auto 
m óviles, tractores, camiones y bu
les; datarias, generadores, motore* 
eléctricos, motores eléctricos de 
arranque y sus partes, distributo
res y sus partee, alambrados eiéc 
tríeos, awitches, antenas eléctrl 
caa. lámparas eléctricas, voltajes, 
reguladores, (asistencias, con den 
«adore», relays, falibles, p o r t a  
lámparas, partea ríe máquin a a  
plosivas, trasmisiones, c a j a a  de 
velocidades y sus parte»; junturas 
universales, juego de breques y sus 
partee, juego de closh, ejes, mcfhv, 
u b ir la  y dichas de ensamble; la 
marea. Independiente de tamaño, 
color o diseño especia), se aplica c 
fija á loe artículos miamos, o a ios 
paquetes, cajas y envoltorio que 
los contienen, por medio de placas 
etiquetas, marbetes, ts atcldoa y 
en otras formas y modos general
mente empleados en la Industria y 
e) com ercio, para todo lo cual as 
agregan los demás documentes de 
tey— Teguclgalpa. D. C., seis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (í )  Mario Bustíllo*'. Le- 
que se pone del conocimiento de. 
público para los efectos de Jey .- 
Teguclgalpa, D. C., 19 de junio de 
1966.

Abgbvtuia ü  m  Chávez
21 J. y lp  J. . 05

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año 
en cursó, se admitió la solí* 
eitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economia y Hacien
da.—En representación de la 
compañía The American To
bacco Company, una corpo
ración del Estado de New Jer
sey, manufactureros domici
liados en 150 East42nd Street, 
Ciudad y Estado de Nueva 
York, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

PINNACLE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado

de registro N9 772.691, ins
crito el 7 de julio de 1964, » 
favor de la misma compañía 
en la Oficina de Patentes de 
ios Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos en 
general; la m a r c a ,  indepen
diente de tamaño, color c di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos mismos o a sus 
empaques, paquetes, c a j a s ,  
envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, pía-' 
cas, grabados, estarcidos mar
betes, y en otras formas y 
modos generslmehte emplea
dos en la industria y el comer 
cío, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigálpa, D. C.f tres 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.:—(fj M a r i o  
Bustíllo'’ . Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal 
pa, D. C., 12 de mayo de 1965.

Aacsmou M. m  Cbívxz.

21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
The Norwich Pharmacal Com
pany, u n a  corporación del 
Estado de Nueva York, ma
nufactureros domiciliados en 
Eaton Avenue, Ciudad de Nor
wich, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

L O R O P H Y N

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado' 
de registro No 417240 del 16 
de octubre de 1945, inscrito en 
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege una preparación va
ginal; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a lo» 
envases, paquetes, empaques, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, marbetes, 
grabados, estarcidos y en otraB 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual Be 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecien

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U S'creterta de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 11 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dire: “ Registro de M a r e s -  
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Kristinus K. G.. domi
ciliada en 10 Karlstrasse, 
ciudad de Munich, Ale
mania, vengo a pédirle 
el registro i n i c i a l  de 
la marca de fábrica con
sistente en una etiqueta 
rectangular que lleva en 
el centro un escudo al* 
menado. debajo de él la 
palabra distintiva 4 Peer”  
y laque dice “ Export” , 
y en bu parte superior 
el nombre “ Kistinus” , 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir: pro
ductos de tabaco; y la 
cual Be aplica a las caje
tillas, cajas, latas, enva
ses y empaques que con
tienen los productos. Preser to e! poder para qoe s*> razón* 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé,-  
Tegucigalpa, D. C-, 11 de junio de 1965.—Daniel Casco L.”  
Loque se pone en conocimiento del público para jos efícto» 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 11 junio de 1965.

tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada;

V t t ke e n

Abuntiha M. 01 Csivxz
21 J., 19 y 12 J. 65.

tos sesenta y cinco.—(f) Mari< 
Buatillo’ \ Lo que se’,!pone del 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 11 de mayo de 1965.

Abgentuvá M . dk Chávez

21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tre9 de mayo del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica*—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía The Guillete Com
pany, una corporación del Es
tado de Delsware, manufactu
reros domiciliados en 15 We9t 
First Street, Boston, Massa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según p o d e r  que 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o 'fija s 
los envases, o a los paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria v 
el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos d e ley. -  Tegucigalpa,
D. C., tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco — 
(f) Mario Bustíllo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

21 J. 65.

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege una preparación o pro
ducto en pastillas o en polvo 
para consumo humano/ con 
fines de compensar cualquier 
deficiencia vitamínica eq la 
dieta, en conformidad coñ «1 
certificado de r e g i s t r o  N9 
395.158 de 12 de mayo de 
1942, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, y renovada 
el 12 de mayo de 1962; la 
marca, independiente de ta
maño o color, se aplica o fija a 
los envases, paquetes, émpa- 
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, placas, etiqueta!, 
marbetes, estarcidos y en otraa’ 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa* D. 
C*. veintisiete de abril áp mil 
noveciento sesenta y cinco%— 
(f) Mario Bustíllo” . Lo que 
se pone del conocimiento de) 
público para los efectos' de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., 1QA* 
mayo de 1965.

Ancorara M. 10 C a lta
21 J. |55.

T A M E
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro Np 701.520 del 19 
de julio de 1960, inscrito en 
la Oficina de Patentes de lo» 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege un lavado contra 
la caspa; la marca, indepen-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril de) 
tfio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Mjles Laborato
ries Inc.. una corporación del 
Estado de Indiana, manufac
tureros domiciliados en 1127 
Myrtle Street, Ciudad de El- 
khart, E s t a d o  de Indiana, 
Eétados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado* respe*

La infrascrita, Jefé de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coñ 
fecha quince de mayo del ftfie 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
d a ,-Y o , R o b e r t o  Perdono 
Paredes, mayor de edad, casa
do. Abogado y de este domicj* 
lio, en representación de la 
Compañía “ Omega Chemical 
Company” , Sociedad Organi
zada de Bcuerdo con las leyes 
del Estado de Nueva Jersey y 
domiciliada ep 257 Cornelisonr 
Avenue, Jersey City 2, Esta
dos Unidos de Norte América.^ 
vengo a pedirle el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

LIMITO ONEGA .
adoptada comó marca de fá
brica para amparar, distinguir, 
y protegeré! producto que ela
bora mi representada en so 
domicilio social, que se utiliza 
para aliviar los dolores moseq- 
Uree, reumáticos y artríticos;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C , 21 DE JUNIO DE 1965 7

se «plica a los productos, im
presa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los empaquee, cajas, en
voltorios y envases que los 
«atienen en la forma acos
tumbrada en la industria y el 
comercio. Acompaño el poder, 
clisé, etiquetas y demás docu
mentos reglamentarios, rogan 
do el trámite correspondiente 
y en su oportunidad otorgar 
el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido. —Teguci 
palpa, D. C., quince de mayo 
do mil novecientos sesenta y 
rinco— (f) Roberto Perdomo 
Earedes” , Lo que se pone del 
«mocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de mayo de 1965.

Ambrina U. m  C a lv a  
21J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
fiección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
«fio en curso, se admitió la 
«licitud que dice: “ Registro 
y depósito de utiu marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
rienda.—En representación de 
íá compañía Berkeley Pump 
Company, una corporación del 
Sstado de California, manu
factureros domiciliados en 829 
Bincrof U av, Berkeiey, Ca
lifornia, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
i c o  m p a ñ o, respetuosamente 
comparezco a solicitare! regis
tra y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fabrica denominada:

«•labra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege tanques de almacenaje 
do agua, bombas fluidas, mo
tores, extinguidores de incen
dio completos; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
4  diseño especial, se aplica o 
lija a los artículos mismos, a 
loe paquetes, empaques, cajas 
yenvoitorios que los contienen, 
pse medio de impresiones, eti
quetas, marbetes, grabados, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer- 
do, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley—Tegucigalpa. D. C., vein
tisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. — (f) 
Mario Bastillo". Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico pera los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C ., 12 de mayo 
de 1965.

A rgentina  M. d e  C h á v e z
21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda -E n  represen
tación de Yaou Denki Kabus- 
biki KaiBha, compañía organi
zada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N9 1116, Sue- 
nBga, Kawasaki-shi, Kanaga- 
wa-ken, Japón, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 435.222, 
el 17 de noviembre de 1953, 
por un periodo de veinte años, 
p a r a  distinguir: máquinas, 
aparatos e implementos eléc
tricos, y materiales eléctricos 
aislantes; consistente en la pa
labra:

YAOU
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar 
ciándola, estampándola, impri
miéndola, .por medio de placas 
metálica* o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás doeumen 
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C.. 9 de junio de 
1965. —Daniel Csbco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
junio de 1965.

A rgen tin a  M. de  Ch á vez  
21 J., 19 y 12 J. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y madera, cubierta con tejas 
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra y ladri- 
lio, y están divididas por un portón, 
y miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y dimensiones son los siguientes: 
al Norte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla: al Sur, dieciséis va- 
. ras y seiscientas setenta milési

mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encamación Andino, 
calle de por medio: al Este, cin
cuenta varas, con Loles Diecisiete 
de Armando Pagett y herederos 
de doña Emma v, de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie-, 
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y un lavandera, 
con instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y tienen los mismos lími
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito á favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el Número 52, Folios 45 y 46, To
mo 153t del Registro de la Pro
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y costas, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L 16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.—Tegucigalpa, D. C., 26 
le mayo de 1965.

. LEO VALLADARES L.,
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día 
jueves ocho de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que á c o n t i n u a c i ó n  6e des
cribe: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
«ituado en el logar llamado El Rincón, 
■1 oriente de esta ciudad, cuyos K- 
mitea son: al Norte, con terral os de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedad de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea

acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, cea el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por d  Jun
ado. Y se rematará para hacer efectiva 

la ..cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñe*. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento deJ 
público en demanda da postores, ad
virtiéndose que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será hábil. 
—Tegucigalpa, D. C\, 19 de junio de 
1965.

Akides Aguiltir.
Secretaria

Del 15 al 23 J. 6?.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del Juz 
■tado de Letras de eata Sección 
Judicial, hace constar: qoe con 
fecha 28 de mayo del corriente año, 
jl aefior José Martines Tórres, pre
sentó a este Juzgado, solicitud de 
Título Supletorio di un lote de 
terreno como de velóte manzanas 
de extensión superficial, situado en 
as afueras del pueblo de La M ui- 

ca, da este departamento, el oual 
tiene loa límites siguientes: al Nor
te, antiguamente eon terreno de 
Manuel Madrid, ahora de Berta 
Orellana vda. de Agullar, Luís Avi- 
és, Berta Díaz de Hernández y 
terreno de MéUda Meléodez de 
Castillo y Olivia Meléodez de Sevi
lla; al Sur, con propiedad que fué 
de Domingo Cano, hoy de Coronado 
Cuellar, Pablo Ponce, Ramón Zapa
ta y  Francisco Luna; al Este, terre
no que fué de Manuel Madrid y de 
la Standard Frult Company, hoy 
de Méltla Meléodez de Castillo y 
Olivia Meléodez de Sevilla, y al 
Oeste, propiedad de Felipe Ortlz, 
rio Quero de por medio; terreno 
que compró a las señoras Méllda 
Meléodez de Destino y Olivia Me- 
léndea de Sevilla; ei que tiene aco
tado en bus cuatro rumbos y culti
vado con zaoaterss y dividido en 
potreros para la cria de ganado, y 
ofreció la información de loe testi
gos Luis Avlléa, Francisco Luna y 
Coronado Cuellar,agricultores, hon 
durefioe y vecinos de Le Masica.— 
La Ceiba, 8 de junio de 1965.

A gustín Rodbíguez C .,
Srio. Juzgado de Letras.

21 J., 21 J, y 20 A. 65.

Conlirmaeiós de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Confir
mación de una Patente de 
Invención.— Jefatura de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Sta- 
pling M a c h i n e s  Co., una 
corporación del Estado de De- 
laware, m a n u f a c t u r e r o s  
domiciliados en Rockway, Es 
tado de f'Nueva Jersey, Es
tados Unidos de A m é r i c a, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res* 
petuosamente comparezco a 
solicitar la confirmación de la 
P a t e n t e  de Invención por 
veinte años, otorgada por la 
Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
bajo el N9 3140790, el 14 de 
julio de 1964, úara el invento 
denominado: construc c i ó n 
DE CAJAS FORRADAS ATADAS 
CON alam bre , según la Me
moria, Descripciones, Especi
ficaciones, Reivindicaciones y 
Dibujos que se presentan por 
duplicado, a fin de que, una 
vez admitida esta solicitud, 
se le dé el trámite de ley, y 
pagados los derechos (respec
tivos en la Tesorería General

de la República conforme a 
vuestra orden de p a g o, se 
otorgue dicha patente de con
firmación, a favor de mi re
presentada y que se extienda 
constancia de vuestra resolu
ción juntamente con una co
pia de la Memoriafy Reivin
dicaciones en conformidad con 
la ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y c i n c  o.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
se pone del conocimiento de! 
público para los efectos de 
ley.—1Tegucigalpa, D. C., 23 
de marzo de 1965.

Ambrina M. di Chívbz

21 J. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha» 
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de In
vención — Confirmación.—Je
fatura de Gobierno.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Research Corporation, 
una corporación organizada 
conforme a las leyes del Esta
do de Nueva York, domiciliada 
en N9 405 Lexington Avenue 
en la ciudad de Nueva York 
17, Estado de Nueva York, 
E s t a d í a  Unidos de Amé
rica, c o n f o r m e  al poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
como Confirmación de la Pa
tente de Invención B e l g a  
N9 618.566, del 5 de diciembre 
de 1962, Serie N9 493898, del 
5 de junio de 1962, que expira 
ei 5 de junio de 1982, para el 
invento denominado: p r o d u c 
t o  QUÍMICO Y ¡PROCEDIMIENTO 
P A R A  EL TRATAMIENTO DE 
p l a n t a s , según la Memoria, 
Descripciones, Especificacio
nes, Reivindicaciones, sin di
bujos por tratarse de un sim
ple procedimiento, documen
tos que se presentan por du
plicado a fin de que, admitida 
esta solicitud, se le dé el trá
mite de ley y una vez pagados 
los derechos correspondientes 
en la Tesorería General de la 
República, conforme a vuestra 
orden de pago, se otorgue 
dicha Patente de Confirmación 
por el tiempo que le falta a la 
Patente Belga, a favor de rm 
representada y que se extienda 
la constancia de vuestra reso
lución acompañada de la copia 
de la Memoria y Reivindica
ciones en conformidad con la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., cua
tro de marzo de mil novecien-
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tos sesenta y cinco.—lf) Mario 
Bastí lio'’. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 23 de mrrzo de 1965.

Aacnm iu 1L sb Chávb
21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda. hace saber: que con 
fecha cuatro de marzo del afio 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: *'Patente de In
vención. —  Confirmación. —Je
fatura de Gobierno.—Secreta
ria de Economía y Hacienda.-  
En representación de la com- 
paflía Research Corporation, 
u n a  corporación organizada 
conforme a las leyes del Esta
do de Nueva York, domicilia
da en N9 405 Lexington Ave- 
nue, Nueva York 17, Estado 
de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el po
der adjunto, respetupsamente 
cono parezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (201 
años, como confirmación de la 
Patente Invención B e l g a ,  
N9 593.961 del 31 de agosto 
de 1960, Serie N9 471994, del 
10 de agosto de 1960, que ex
pira el 10 de agosto de 1980, 
para el invento denominado: 
MÉTODO DE CONTROLAR EL 
CRECIMIENTO DE PLANTAS, Se
gún la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivin 
dicaciones, sin D i b u j o s por 
tratarse de un simple proce
dimiento, documentos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez pagados los derechos 
respectivos en la Tesorería Ge 
ñera) de la República, confor
me a vuestra orden de pago, 
ae otorgue dicha Patente de 
Confirmación por el tiempo que 
le falta a la Patente Belga, 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución accm- 
paliada de la copia de la Me. 
moría y Reivindicaciones en 
conformidad con la ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., cuatro de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bus- 
tillo*'. Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 23 de marzo de 1965.

AacmmKA M. dk Cbívxz
21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de marzo del 
afio en curso, se admitió la

Nota de b  Administración
Loa originales que as 

envíen p a n  publicarle 
en LA GACETA, debe» 
estar escritos por un tole 
frente 7 , si posible fu » 
re, a m áquina.

solicitud que dice: "Patente 
de Invención.— Jefatura de 
Gobierno.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Eli 
Lilly and Company, una cor
poración del Estado de India
na, manufactureros domicilia
dos en 740 South Alabama St., 
en la ciudad de IndianSpolis, 
Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te años, para el invento del 
señor Quentin Francés Soper, 
químico norteamericano, do
miciliado en 2120 West 38th 
Street, en Indianápolis, India
na, Estados Unidos de Amé
rica, i n v e n t o  denominado 
HERBICIDAS, PROCEDIMIENTO 
PARA PREPARARLOS Y MÉTODO 
DE ELIMINAR YERBAS, según 
la Memoria, Descripciones, Es
pecificaciones y  Reivindicacio
nes, sin dibujos por tratarse 
de un simple método y proce
dimientos, excepto los del 
texto, que se presenta, por du
plicado a fin de que, admitida 
esta solicitud con los documen
tos indicados, se le dé el trá
mite de ley una vez pagados 
los derechos en la Tesorería 
General de la República, con
forme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha patente 
de invención a favor de mi 
representada y que se me de
vuelva una copia de la Memo
ria y de los Reivindicaciones 
juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegu- 
cigalpa, D. C., diecisiete de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C ., 25 de marzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

21 J- 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seeelón 
le  Patentes y  Mareas de Fábrica, 
lependieute de la Secretarla de 
Economía y  Hacienda, hace aaber: 
que con fecha diecisiete de marzo 
te> ftfio en curso, se admitió le 
«“ licitud que dice: “ Patente de In 
vención.— Jefatura de Gobierno.— 
S c 'e ta rfa oe  Economía y Htelenda. 
-E n  representación de la Comps 
ala M onsanto Company, una corpc*

radón del Estado de Delawire, ma
nufactureros domtcillados en 800 
North Licdbergh Boulersrd, en la 
ciudad de St. Loult, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Amé
rica, segón el poder que obra cu esa 
Se reta ría de Estado, respetuosa
mente comparezco a pedir patente 
le  invención por veinte a Dos, para 
el Invento del seOor D. Jobn Fraok 
Ólln, químico norteamericano, veol 
no de 800 North Ltndbergh. Boulf- 
vmrd, St. Louls. Missouri, Estados 
Unidos de América, Invento que 
*e denomina: f h k p a b a c ió n  v km 
PLXO DK N - CARBONII. -  HALÓGXNO- 
a b il a n il l d a s , según la memoria, 
descripciones, especificaciones y re- 
sindicaciones, sin dibujos por tra 
tarse de un simple sistema de pro 
cedí míen to, documentos que se pre 
«entan por duplicado, a fin de que, 
una vez admitida eeta solicitud con 
la documentación indicada, se le dé 
si trámite de ley, y  una vez pagado- 
loa derechos respectivos en la Te 
soreria General de la República 
conforme a vuestra orden pe pago, 
re otorgue dicha Patente de Inven
ción a favor de m i representada y 
que ;»e extienda la constancia df 
vuestra resolución, juntamente cor; 
la copia de la memoria y reivindica
ciones en conformidad con la ley. 
—Teguclgalpa, D. C., diecisiete di 
marzo de mi) novecientos sesenta y 
olnco.—(f) Mario Bustlllo” . Lo qut 
te pone del conocimiento del públi 
eo para los efectos de ley.-Teguci- 
galpa, D. C., 2 4  de marzo de 1966

A ranrnN A  U . tm Chat*

21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha dos de marzo del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: 'Patente de Inven
ción.— Jefatura de Gobierno.— 
Secretaria de Economía y Ha

cienda.—En representación de 
la compañía Cárter Products, 
Inc., una corporación de! Es
tado de Maryland, domicilia 
da en Two Park Avenue, en Ib 
ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, 10016, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esaSecretarla de Estado, res
petuosamente com p a re z co  a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: CALEN
TADOR PARA CONTINENTES DEL 
TIPO p a r a  a e r o s o l e s " ,  con
forme a la Memoria. Descrip
ciones. Especificaciones. Rei
vindicaciones y Dibujos que 
se presentan por duplicado, a 
fin de que una vez admitida 
esta solicitud con los docu 
mentos que se han citado, ae 
le dé al asunto el trámite de 
ley, y una vez pagados los 
derechos en la Oficina de la 
Tesorería General de la Re
pública, conforme a vuestra 
orden de pago, se otorgue es
ta Patente de Invención & 
favor de mi representada y 
que junto con la constancia 
de vuestra resolución se me 
devuelva un ejemplar de la 
Memoria, Reivindicaciones y 
Dibujos, conforme a la ley — 
Tegucigalpa, D. C ., dos de 
marzo de mil novecientos se
senta y c in co ,-(f) Mario Bus 
tillo". Lo que Be pone de) co
nocimiento del público para 
los efectosde ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de marzo de 
1965.

AacamMA 1L m  C u ta s

21 J. 65:

COTIZACION  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA K  TERRITORIO  

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mead- 

caíto

BILLETES 
Com pra Venta

L  1.98 L2.02

OIROS MOR. METALICA 
Compra Venta Compra Venta 
L2.00 L  2.02 L  1.98 L 2 0 2

0.792
1.98

0.804
2.01

0-80
2.00

0.792
1.98

0.804
2.01

0.298863 0.303396 0.301887 
0.282857 0.287143 0.285714

0.158537 0.160» 0.160128

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN a  MERCADO DE NEW  YO RK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ...— ................... L  5.80
FABUCO _______  0.0202 0.0404
Franco Francés ............................. ________ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ----- - _______  0.2306 0.46X2
Marco A le m á n __ __ .............. 0.2517 0.5034

...... ....... 0.2781 0.5562
Corona S u e ca ------....,..... ................ .. ........... 0.1947 0.3894
P ese ta .......... ............................ ......... ____ ...... 0.0168 0.0336
L ira* ... ....... . ..................................... .............  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense .........--------- ...... _______  0.9262 1.8524

BANCO CMN1RAL DE HONDURAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mercas 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y Ha
cienda hace aaber: que conr 
fecha diecisiete de marzo del 
año en cuno, se admitió la so
licitud que dice: "Patente de 
Invención.—Jefatura de Ge* 
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre- 
sentación de la compañía The 
Procter & Gamble Company, 
una corporación del Estado de 
Ohio, domiciliada en No 301 
East Sixth Street, en la ciudad 
de Cincinnati, Estado de Ohfy 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en'esa 
Secretaria de Estado, raspe- 
tilosamente comparezco a stijjk 
citar Patente de Invención por 
veinte (20) años para el inven
to de los señores Na th aniel 
Beverley Tucker, Marión D%- 
vid Francia y William John 
Griebstein, invento denomina
do PROCEDIMIENTO DE PRO
DUCCIÓN DE COMPOSICION!» 
ORALES PARA LA PROFILAXIS
d e  l a s  c a r ie s , conforme a Ia  
Memoria, Descripciones, Es
pecificaciones y Reivindicacio
nes, sin dibujos por tratan» 
de un simple procedimiento 
que no los demanda, documen
tos que se acompañan por du
plicado, a fin de que, una vez 
admitida esta solicitud coa la 
documentación indicada, se le 
dé el trámite de ley y tinado 
se hayan pagado loa derechos 
respectivos conforme a vuea» 
tra orden de pago para la Te
sorería General de la Repúbli
ca, se otorgue la correspon
diente Patente de Invención, 
por veinte años a favor de mi 
representada y  que se me de
vuelva un ejemplar de la Me
moria y Reivindicaciones, jun
tamente con la constancia Úe 
vuestra resolución. — Tegtyd- 
galpa, D. C-, diecisiete 'de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.— tf) Mario Bas
tillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegocigal- 
pa. D. C - 23 de marzo de 1965»

A r g e n t in a  M . d e  Ch ávbe  

21 J. 65.

PARA MEJOR SEGURUM
t

SfagM ffí l  pQbUflMiOt 

n *  en e l diario ofiúfaf 

LA GACETA, 7 p roco» 
mandar los original* do 

sus a v is*  con toda da» 
ridad para avilar equU 

vocaciones.
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